
COMISION PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y 
GEOESTADÍSTICA E L E C T O R A L 

INSTITUTO ELECTORAL 
DEl DISTRITO FEDERAL 

MINUTA DE LA DÉCIMO TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 
COMISIÓN PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y GEOESTADÍSTICA 
ELECTORAL 

En el Salón de usos múltiples, ubicado en las oficinas centrales del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, sito en Huizaches 25, Col. Rancho Los Colorines, 

Delegación Tlalpan, C P . 14386 México D.F., siendo las 12 horas con 7 minutos 

del día 7 de octubre de 2015, inició la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria de la 

Comisión Permanente de Organización y Geoestadística Electoral (COyGE), con 

la participación de los funcionarios siguientes: 

Olga González Martínez Consejera Electoral, Presidenta de la 
COyGE 

Carlos Ángel González Martínez Consejero Electoral, integrante de la 
COyGE 

Yuri Gabriel Beltrán Miranda Consejero Electoral, integrante de la 
COyGE 

Delia Guadalupe del Toro López Secretaria Técnica de la COyGE 

Como representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo 

General del Instituto Electoral del Distrito Federal, asistieron: 

Antonio Alemán García 

Herandeny Sánchez Saucedo 

Como invitados a la sesión: 

Rubén Geraldo Venegas 

Alejandro Fidencio González 
Hernández 

Representante suplente del Partido de la 
Revolución Democrática 

Representante propietaria del Partido Nueva 
Alianza 

Secretario Ejecutivo del IEDF 

Secretario Administrativo del IEDF 
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El proyecto de Orden del Día que se sometió a la consideración de los integrantes 

fue el siguiente: 

1. Presentación y, en su caso, aprobación del Tercer Informe Trimestral de 

Actividades 2015 (julio-septiembre) de la Comisión Permanente de 

Organización y Geoestadística Electoral, en cumplimiento al artículo 41 del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 

2. Presentación y, en su caso, aprobación del Tercer Informe Trimestral de 

Actividades en cumplimiento del Programa Institucional de Organización y 

Geoestadística Electoral 2015 (julio-septiembre), en cumplimiento al artículo 

72, segundo párrafo del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal. 

La Lic. Delia G. del Toro López, Secretaria Técnica de la Comisión informó que se 

había recibido una observación al punto dos del Orden del Día, por parte del 

Partido Nueva Alianza, para quedar como sigue: 

2. Presentación y, en su caso, aprobación del Tercer Informe Trimestral de 

Actividades en cumplimiento del Programa Institucional de Organización y 

Geoestadística Electoral 2015 julio-septiembre, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 72 segundo párrafo del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electores del Distrito Federal. 

El Orden del Día se aprobó por unanimidad, con la precisión propuesta por el 

Partido Nueva Alianza. 
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Previo al desahogo del Orden del Día, la Secretaria Técnica de la Comisión 

consultó, en votación económica, la aprobación de la dispensa de la lectura de los 

documentos de la sesión, en virtud de que habían sido enviados con anterioridad. 

Dicha dispensa fue aprobada de manera unánime. 

1. Presentación y, en su caso, aprobación del Tercer Informe Trimestral 
de Actividades 2015 (julio-septiembre) de la Comisión Permanente de 
Organización y Geoestadística Electoral, en cumplimiento al artículo 
41 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal. 

La Presidenta de la Comisión, Consejera Electoral Olga González Martínez 

comentó que el informe se presentaba en cumplimiento al artículo 41 del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, e incluía las 

actividades realizadas, así como los diversos documentos aprobados por la 

Comisión durante los meses de julio, agosto y septiembre de 2015. Destacó que, 

en ese periodo, la COyGE celebró cinco sesiones, conoció 23 asuntos y aprobó 11 

acuerdos. 

De igual manera, añadió que entre los temas más importantes conocidos y 

atendidos por la Comisión se encontraba la aprobación del Anteproyecto de 

acuerdo relativo a la destrucción de materiales electorales utilizados en el Proceso 

Electoral Ordinario 2014-2015 que no eran susceptibles de volver a ser utilizados; 

el desarrollo del micro sitio de consulta de actas electorales 2014-2015; el Servicio 

de consulta de ubicación de casillas a través de mensaje de texto, utilizados en el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015; el Informe sobre la revisión y validación de 

la información contenida en el SICODID, contra los resultados asentados en las 

actas de escrutinio y cómputo, para integrar la estadística de resultados de las 

elecciones locales y la aprobación de los Criterios que se usaron para efectuar 

dicho cotejo; la aprobación del contenido de la Memoria técnica sobre los 
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mecanismos usados en el Proceso Electoral, para dar a conocer estimaciones, 

tendencias y resultados de la votación y la revisión y aprobación del proyecto de 

contenido de la estadística de participación de la Consulta Ciudadana sobre 

presupuesto participativo 2015. 

El Consejero Electoral Carlos Ángel González Martínez: externó su 

reconocimiento por los trabajos realizados por la Comisión. 

Al no haber más intervenciones, la Consejera y Consejeros Electorales aprobaron, 

por unanimidad, el Acuerdo siguiente: 

COyGE/70/2015. Se aprueba el Tercer Informe Trimestral de Actividades 2015 
(julio-septiembre) de la Comisión Permanente de Organización y Geoestadística 
Electoral y se instruye a la Secretaria Técnica enviarlo al Secretario Ejecutivo del 
Instituto para su presentación ante el Consejo General en su siguiente sesión. 

2. Presentación y, en su caso, aprobación del Tercer Informe Trimestral 
de Actividades en cumplimiento del Programa Institucional de 
Organización y Geoestadística Electoral 2015 julio-septiembre, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 72 segundo párrafo del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electores del Distrito 
Federal. 

La Presidenta de la Comisión, Consejera Electoral Olga González Martínez 

comentó que el Informe presentado dada cuenta de las acciones ejecutadas por la 

Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral (DEOyGE), 

durante el trimestre julio-septiembre de 2015, para dar cumplimiento a las 

actividades institucionales contempladas en el Programa Operativo Anual 2015, 

así como los objetivos alcanzados y las acciones que están pendientes de 

ejecutar. 
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Agregó que el Informe dividía las acciones realizadas en cinco categorías: el 

Programa Ordinario de Organización Electoral, el Proceso Electoral, los conteos 

rápidos y resultados preliminares, la estadística electoral y la consulta ciudadana 

sobre presupuesto participativo. Asimismo, mencionó las actividades más 

importantes realizadas por la DEOyGE, entre ellas la aprobación de la guía técnica 

en materia de organización; la aprobación de la ubicación de los módulos y mesas 

receptoras de opinión; análisis de viabilidad técnica y financiera para el uso del 

sistema electrónico por Internet, esto en coordinación con la UTSI ; y la 

presentación, al Consejo General, de los acuerdos para aprobar los diseños de 

materiales electivos y la supervisión de la elaboración y reutilización de los 

materiales que se utilizarán en dicha consulta. 

Al no haber más intervenciones, la Consejera y Consejeros Electorales aprobaron, 

por unanimidad, el Acuerdo siguiente: 

COyGE/71/2015. Se aprueba Tercer Informe Trimestral de Actividades en 
cumplimiento del Programa Institucional de Organización y Geoestadística 
Electoral 2015 (julio-septiembre), así como su remisión al Secretario Ejecutiva 
para su presentación ante el Consejo General del Instituto en su próxima sesión. 

No habiendo más asuntos qué tratar, y con fundamento en el artículo 42, fracción 

V del Reglamento de Sesiones del Consejo General y Comisiones del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, siendo las 12 horas con 19 minutos de la misma 

fecha, se dio por terminada la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria de la 

Comisión Permanente de Organización y Geoestadística Electoral. 



COMISION PERMANENTE DE ORGANIZACION Y 
GEOESTADÍSTICA E L E C T O R A L 

Boniá Iga González Martínez 
Consejera Electoral Presidenta de la Comisión 

Las firmas corresponden a la minuta de la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión 
Permanente de Organización y Geoestadística Electoral. 
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